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Ciudad de México, a 17 de abril de 2023. 

LICENCIADA MARÍA LUISA GÓMEZ MARTÍN 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA SEIS DE LA 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente relativo al juicio de nulidad número TJ/II-12606/2021 

constante de 310 fojas útiles, el cu,al se enc/~tra radicado en la Ponen~ia a_ ~u digno cargo 

y que fue enviado a esta Secretana Gen_7ra1 de Acuerdos/ para la tram1taoon del Recurso ./ 

de Apelación número RAJ 3303/2023,·anexando copia simple del acuerdo de fecha TRFS" 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, por el que dicho recurso de apelación se desechó 

por improcedente. 

Asimismo, se hace constar mediante la presente certificación y con fundamento en el 

artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día 

siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente 

a partir del once de junio de dos mil diecinueve, que el acuerdo a través del cual se desechó 

por improcedente el recurso de apelación al rubro citado, notificado al apelante, el día 

TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a la fecha no existe en los registros de 

esta Secretaría General de Acuerdos, que se haya presentado medio de defensa alguno en 

contra del citado proveído. 
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DESECHAMIENTO 

Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil veintitrés.- POR 
RECIBIDO el oficio firmado por la Licenciada Gabriela Hernández 
Velázquez, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Ponencia Seis de la 
Segunda Sala Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional, mediante el cual 
remite el expediente del juicio de nulidad TJ/II-12606/2021 y el oficio 
firmado , parte actora en el presente 
juicio; mediante el cual INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN en 
contra de la resolución de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
veintidós, de cumplimiento total de sentencia, pronunciada en el juicio de 
nulidad citado.- VISTO el oficio de cuenta y documentos adjuntos, SE 
ACUERDA: Se tiene por recibido el expediente del juicio de nulidad 
número TJ/II-12606/2021 y el ofiCIO referido.- Regístrese y fórmese el 
expediente correspondiente.- Dado que el recurrente interpone recurso de 
apelación en contra de la resolución de fecha veintidós de noviembre de 
dos mil veintidós, de cumplimiento total de sentencia, dictada por los 
Magistrados Integrantes de la Segunda Sala Ordinaria de este órgano 
Jurisdiccional, en el juicio de nulidad Tl/11-12606/2021; dicho acto que 
pretende recurrir no es una resolución que resuelva un recurso de 
reclamación, o bien resolución que decrete o niegue el sobreseimiento; 
que resuelva el juicio o cuestión planteada en el fondo; o que ponga fin al 
procedimiento, ya que en el presente caso se trata la resolución de fecha 
veintidós de noviembre de dos mil veintidós, de cumplimiento total de 
sentencia dictada en autos del jUicio de nulidad TJ/ll-12606/2021; 

' determinación que se da después de concluido el juicio, es decir, se trata 
de un acto posterior que no decide el fondd del asunto, ya que es en la 

sentencia definitiva donde se resolvi9~~nsión del actor y con la cual . . 
se pone fin al juicio, y en la especie se \trata de actos procesales 
posteriores a la resolución que deddió el fon.~Ú\del asunto y que puso fin 
al juicio; en tal virtud, con fundamento en 10 d_¡spuesto por los artículos 
15 fracción VII, 49 fracción IX y :ss fraccióh V de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa be la dud1d/de México; 116 y 118 de 
la Ley de Justicia Administrativa de la Ci·~d~c:Ji de México, así como 12 
fracción 1 del Reglamento Interior ciue rige ~ ?te _Tribunal, SE DESECHA 
POR IMPROCEDENTE el recurso de apelacion RAJ 3303/2023.-' . 
Mediante oficio de estilo y con copia sTrri-Rie del presente acuerdo, 
remítase el expediente del Juicio de ~ulidad TJ/Il·1:ui06/2021, a su Sala 
de Origen para los efectos legales ~- que;:¡,·~·· ~gar.- NOTIFÍQUESE 

. 1 
POR LISTA; Y PERSONALMENTE \A L . PARTE ACTORA.- Así lo 
proveyó y firma la Magistrada PreSidenta ·1 del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de Méxicd~ y de Su Sala Superior, Doctora 
Estela Fuentes Jiménez, ~!e el Secn~,tario General de Acuerdos (1), 
Maestro Joacim Barrientos;zámudio, quiem autoriza y da fe. 
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EL día nueve de mano del aJlO dos mil •·eintitres, 
oe notifico por 1;sra acronzaéa e1 an:cnc' accc,do 
ConHe 

d:a diez ,, mano e el 
do; m1l Hmtitrés, sur;c efecws la amcnor 
notLficacion 

'-:o~¡ficac•on por :.sta a•":c;¡za~o. ""- :or:!li00< .ie lo 
ordenaó en au:o o.ue a.o:eoede. : eco :údo!'1ento en e' 
articulo 19 y 27 de la ley de JustJCia adrnlntstran"a de la 
CLuJod de \le"co. publ10aó en IJ Qac'"" O:lc:aJ d~ la 
C1udad :e ~:c,tco el une je se¡:¡oe;nbr" ~' ¿v, ,,¡ 
diecJS~Ctc, la cual ennn en "'gor al ci~a stgu:entc de su 
pubhc"'"én Doy Fe -------········--·-·········--

Lt~ Carlos Arr~lores 
Actuario adscl)fO a la 

Secretaría General de Acuerdos 
D~ la S a! a Superior 
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